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c¡udad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Aniñales de la procuraduría Ambientaly del
Ordenamaento Territorialde la Ciudád de ¡¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y X ,6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2r, 27 fracc¡ón ttt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡aldela Ciudad de México,y95 primer párrafodesu Reglamento, habiendoanaUzado los
e¡ementos contenidos en el erpediente número PAOT-2020-39¡15-SPA,3IO8 relacionado con la denuncaa
presentada ante este orga n¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:-.

AI{TECEDEI{fES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudádana, a través de ra cual se hacieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu ientes hechos:

CIUDAD I {OVADORA

No. Folio: PAO l -05-300/200.

RESOLUCIóIADMI ISTRAT¡VA

(...) me percaté de un olor bostonte fuerte de humo, que incluso tosí, cuondovoltee, medicuento que hobío
uno fóbrico inñenso despid¡endohumoredos negros f...) [hechos que tien€n lugar en Aven¡da Camino Real
aSan loreñzo número 284, colonia ElManto, de m a rcación territor¡a I lztapa la pa].

ATE CIÓ E INVESTIGACIÓI{

Pára la atención de la denuncia presentada, se rear¡zaron ras dil¡gencias prev¡st¿s en los anícuros 15 Brs4 y 25
de la Ley Orgánica de la procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México; c;mo
85 y 89 de su Reglamento, m¡sm¿s que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denuncia.

ar{ÁLtsts oE LA [{FoR¡{Ac¡ór y Dtspostctot{Es JuRlotcas apltcABt-Es

De acuerdo coñ los art¡culos 6 fracción tV y 11 de la L€y Ambiental de protección a la Tierra apl¡cable para la
Ciudad de México, la procuraduía Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuc,ad de México es
considerada como autor¡dad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como
para velar por la protección, defensa y restauración delmed¡o ambientey deldesa;¡lo urbano, con facultades
para instaurar mecanisÍros, instanciasy procedimientos admin¡süativos que procuren ercumpr¡mieñtodetales
fines.

La denunc¡a ciudadana se refiere a ra er¡asión de partículas a ra atmósfera provenientes de una fábrica ubicada
en Avenida Cámino Real á San Lorenzo número 2g4, colonia ElManto,der¡arcación territoriallztapalapa,

Em¡s¡ones a la atmól€ra

Alrespecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de protección a la Tierra en el Distrito Federal (ahora ciudad de
l\4éxico)señala que todás ras personas están obrigadas a cumprircon los requis¡tos y rímites de emisiones a la
atmósfera establecidosen las normas á pl¡cables; as¡m ismo, e¡ártículo 15t d; la citaáa Ley, prohibe rebasar los
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límites establecidos en las normas of¡ciales me¡icanas y las normas ambientales para el Distrito Federal

correspondientes, señalando que los propietarios de fu€ntes que generen cualquiera de €stos contáminántes,

están obligados a instalar mecanismos para mitigársusefectos.

Porotrá parte de acuerdo a lasdocumentales que obran en elpresente expediente, sedesprendeque personal

de esta subprocuraduría, llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, d¡ligencia en la que se constató

la generación de em¡siones a la atmósfera provenaentesde las act¡v¡d ades de la fábrica denunciada'

Se ruestra la tábrica motivo del¿ denunciav suseñisiones-

I de lñspección y Vigilanciá Ambiental de la Secretaría del dio

Por lo anterior. se solicitó a la Dirección Generalde lnspección yvigilanc¡a Ambientalde la Secretaría delMed¡o

Ambiente de la ciudad de México, una visita de inspección en materia de emisiones a ta atmósferá a la fábrica

denunciada, en términos del articulo 191 fracciones lll del Reglamento lnterior del Poder Eiecutivo y de la

Administración Púbtica de la ciudad de México y 15 Bis 4 fracción v de la Ley orgánica de la Procuradufía

Ambiental del oistrito Federal, por lo que será dicha autoridad la que determine las violaciones a la

normatividad en materia de emisiones a la atmósfera, y en su caso imponga las medid¿s y sanciones

corfespondientes.

En virtud de to antesexpuesto, esta Entidad coñsidera proc€dente emitir la presente resolución' de conformidad

.on el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por haberse realizado las actuaciones

previstas en dicha LeY.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIó

seconstató la generá

Avenida Cam¡no Real

cióndeemisionesa la atmósfera proveñientes de lafábrica ubicada en ubicádaen

a San Lorenzo número 284, colonia El Manto, dem arcación teritor¡al lztapalapa'
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se soticitó a la Dire.cióñ Generá

Ambiente de la Ciudad de México,

atmósfera a la fábrica dénunciada.
llevar a cabo una visita de iñspección en materia de emisio
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La Dirección ceneral de lnspecc¡ón y Vigilancia Ambiental de la SecretarÍa del Medio Ar¡biente de la
Ciudád de México, será la áutoridad que conforme a sus facultades determine las violáciones á la
normat¡vidad, yeñ su caso imponga las medidas y sa nc iones correspond ientes.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su invest¡gación y
alestudio de los documentosque integran elexpediente en elque seáctúa, porloque elresultadode la ñ¡isma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras áutoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expúesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícuros c¡tados en el primer párrafo de este
instrumeñto es de resolverse y se:

RESUELVE _________

PRIMERo" solicítese a ra Dirección Generar de rnspección y v¡gilanciá Ambientar de ra secr€taria del Med¡o
Ambiente de la ciudad de México' informesobre erresurtado de lávisita de ¡nspección en materia deem¡siones
a la atmósfera, solicitada por esta Entidad para la fábrica ubicada en Avenid¿ camino Rear a san Lorenzo
número284, colonia ElManto, demarcación territoriá I tzta palapa

sEGU[Do. ' Téngase por concluído el expediente en elque se actúá, de conformidad con elarticulo 27 fracción
lll, de la Ley orgánicá d€ la procuráduría Ambienta¡y del ordenamiento Territorialde la ciudad de México. ___

TERCERo._ Remítase el expediente en el que se actú¿ a la subprocuraduri¿ de Asuntos Jlr¡idicos de esta
Procuráduria, para su archivoy resguardo.--..

cuARTO._ Notifíquese ra presente Resorución a rá per50na denunciante; asícomo a ra Drrecc¡ón Generar de
lnspección y vig ancia Ambientarde ra secretaría delMedio Amb¡ent€ de la ciudad de t4éxico...----.. -.-..-
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernánde¿ Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animares de Ia procuraduría Añb¡entary der ordenamiento rerr¡toriatáe ia c¡u¿a¿ ¿e ¡r¿x¡co,
con fundamento en el artículo t5 BtS 4 frá.ción X de la Ley Orgánica ¿" f" pro.rr"¿rr¡" Ambiental y del
Ordenámiento Territorialde la Ciudad de [4éxico y5l fracción XX ;esu Reglamento. -._- -..-'.-.._.-''''__- ''
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